
Núm, 145.
Se suscribe/ á este periódico, que 

sale los Marles , Jueves y Sábados , en las 
Librerías il<‘ los hijos de Ho<lrignez á 8 rs 
al mes , Hevailo á casa de los Señores 
Sus» nplores , y lo para fuera , fi am <» dt 
porte, y en la misn)a se despachan • los 
números sueltos.

laóS

Los anuncios se dirigirán á 1a re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

1011 TI 11 OJíCIáJ» ®! VhllhBO.O®» 
dei Sábado 2 de Diciembre de 1843.

saaaaaS^ » H 0<ahSS=a)B»a

ARTICULO DE OFICIO.

Reales Decretos nombrando nuevo Ministerio.

Usando de la prerogativa que me señala el 
artículo 47 de la Constitución, he venido en 
nombrar Ministro de Gracia y Justicia á Don- 
Claudio Anton de Luzuriaga, Ministro del Tri
bunal supremo de Justicia y Diputado á (Sortes 
por la Provincia de Logroño, quedando suma
mente satisfecha de la lealtad y patriotismo con 
que ha desempeñado hasta ahora dicho cargo Don 
Joaquin María Lopez, y de los grandes servicios 
que ha prestado á mi trono constitucional.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre de 1843. 
= Rubricado de la Real mano, n: Refrendado, =3 
El Presidente del Consejo de Ministros, Salustiano 
de Olozaga.

Usando de la prerogativa que me señala el 
artículo 47 de la Constitución, he venido en 
nombrar Ministro de la Gobernauon de la Pe 
ninsula á Don Jacinto Felix Domenech, Minis
tro del Tribunal supremo de Justicia y ex-Di
putado á (Sórtes por las Provincias de Barcelona 
y Tarragona, quedando sumamente satisfecha de 
la lealtad y patriotismo con que ha desempeña
do hasta ahora dicho cargo Don Fermin Caba
llero, y de los grandes servicios que ha presta
do á mi trono constitucional.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre de 1843. 
zz: Está rubricado de la Real mano, zz: Refrenda
do. z:z El Presidente del Consejo de Ministros, 
Salustiano de Olozaga.

Usando de la prerogativa que me concede el 
articulo 47 de la Constitución , he venido en con

firmar definitivamente á Don Joaquín de Frías, 
Senador del Reino por las islas Baleares, en el 
cargo de Ministro de Marina, Comercio y Gober
nación de Ultramar que ha desempeñado hasta 
ahora.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre de 1843. 
= Está rubricado d^ la Real mano zz Refrenda- 
dú.=3El Presidente del Consejo de Ministros, 
Salustiano de Olozaga.

Usando de la prerogativa que me señala el 
artículo 47 de la Constinucion, he venido en 
nombrar Ministro de Hacienda, á Don Manuel 
Cantero, Diputado á Cortes por la Provincia de 
Madrid y Director que fue de la Caja de Amor
tización, quedando sumamente satisfecha de la 
lealtad y patriotismo con que ha desempeñado 
hasta ahora dicho cargo Don Mateo Miguel 
Aillón, y de los grandes servicios que ha pres
tado á mi trono constitucional.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre de 1843. 
= Está rubricado'de la Real mano. z:±R-frenda- 
do. zz: El Presidente del Consejo de Ministros, 
Salustiano de Olozaga.

Ufando de la prerogativa que me señala el 
artículo 47 de la Constitución, he venido en con
firmar dehnitivamente al Teniente General de los 
Ejércitos Nacionales Don Francisco Serrano, Di
putado á Cortes por la Provincia de Málaga en 
el caigo de Ministro de la Guerra que desempe
ñaba hasta ahora.

Dado en Palacio á 24 de Noviembre de 1843. 
a= Está rubricado de la Real mano. zzRcfienda
do. zz: El Presidente del Consejo dé Minisuos, 
Salustiano de Olozaga. .
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Real órden mandando suspender por ahora y hasta nueva 
orden las Juntas Parroquiales para la elección de 

Ayuntamientos.

Gobierno politico de la Provincia de P^allado- 
lid. — El Excmo. Señor Adinistro de la Goberna-^ 
don de la Península me ha comunicado la Real ór
den siguiente:

El Gobierno de S. M, ha sometido á {a deli
beración de los Cuerpos colegisladores un proyec
to de Ley electoral de Ayuntamientos; y corno 
mereciendo la aprobación vendrían á ser inútiles 
cuantos actos se practiquen con arreglo á la 
vigente, ó cuando menos en último resultado, si 
producían algún efecto seria por un corto perio
do, ha dispuesto S. M. se suspendan por aho 
ra y hasta nueva órden las Juntas Parroquia
les que deberían verificarse el dia 3 del proximo 
Diciembre, quedando por consiguiente sin efecto 
el Real Decreto de 16 del actual. De Real ór
den lo comunico á V. S. para los efectos consi
guientes.

Dios guardó á V. S. muchos años. Madrid 27 

de Noviembre de 1843. — Domenech.:= Señor 
Gefe politico de Valladolid.

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Ayuntamientos y su puntual ob
servancia. k^alladolid 30 de ^Noviembre de 1843. 
c=: Die^o Adanuel de Alosquera.

Inuendencia de la Provincia de JAaUadoHd. z:z 
La Dirección general de Rentas Unidas con fe
cha 22 del actual me dice lo siguiente".

Esta Dirección encarga á V. S, que practi
cando cuantas gestiones esten á su alcance inclusa 
la publicación de los anuncios oportunos en el 
Boletín oficial de esa Provincia, proceda á la 
averiguación de quien es el poseedor del Marque
sado de Pozobueno, y de si existen bienes afec
tos á este título, dando cuenta del resultado que 
obtenga á la brevedad posible.

Lo que se insería en el ^Boletín o/icial de esta 
Provincia para que los Ayuntamientos de la mis
ma en el término de quince días man^esíen cuanto 
les conste sobre el particular. Ualladolid 30 c^^ 
L/oviembre de 1843-. zz: Juan Buznego^

DISTRITO ELECTORAL DE LA MOTA DEL MARQUÉS.

Lista de los Electores que han concurrido á frotar en este Distrito para la elección de 
Diputados y Senadores de esta Proí’inciat

P. Manuel Martín. 
Pablo Martin. 
Andres Emelgo. 
Venancio Primo. 
Andres Rico.
Pedro Diez, 
Andres Diez. 
Vicente Llorente. 
Manuel Calvo.

, José Llorente.
Gregorio Primo. 
Fernando Marcos. 
Fernando de Lama. 
Gerónimo Primo. 
José Presa.

«>■ Aniceto’ Hernández. 
Vicente Primo,. 
Antolin Melendez. 
Santiago Garrido. 
Venancio Camino. 
Severo Pinilla.
Angel Gallego. 
Julian Diez.
Manuel Diez.
Marlin Ruiz. 
Alonso Alonso. 
AntonioGarcía. 
José Martinez. 
Nicolas Alonso, 
Santiago Hernández. 
Juan Rico.
José Cabezudo.
Xuan Camino. '

P. Luís Granado»
Benito Gómez. 
Nicolás Ortiz de Lejalde. 
Fernando Rico. 
EVancisco Higuera. 
Eusebio Cuesta.
Norverto Hernández.
José Garrido.
Sandalio Lorenzo. 
Nicolas Hernández. 
Antonio Sanz.
Leonardo Rodríguez» 
Juan Perez.
Lucas Salgado.
Juan Fernandez Granado.
Damaso Marcos.
Antonio Gómez.
Manuel Bueno.
Vicente Presencio. 
Sebastiao Melendez. 
Felipe Roman.
Ignacio González. 
Leonardo Calvo.
Victor David» 
Antonio Rodríguez. 
Cayetano Cuesta, 
Antonio Rico.
Narciso Bueno.
Manuel Fernandez. 
Francisco Rodríguez. 
Juan Marcos.
Baltasar Gómez.
Piego Fernandez.

Telesforo Baraja.
Pedro Granado.
Matías Negro Merino.
Martin Granado.
Sebastian Gonzalez.
Manuel García.
Antonio Escudero.
José Garrido.
Genaro Tiedra.
Estanislao Miguel.
Pascual Lopez.
Francisco Arandá Carrasco. 
LáZaro Rico.
Nicasio García.
Cipriano Villar.
Tomás Gallego. 
Miguel Gamazo. 
Lucas Aranda. 
Alonso de Lama. 
Francisco Rodríguez de Guillen.
Ignacio Fernandez.
Pedro Fernandez Martin.
Venancio Merlo.
Santiago Rodríguez Alonso.
Manuel Castillo.
Juan Medrano.
Tomás Fernandez.
Gi^ró.ni«xo Merino.
Justo Merino.
Blas Hernández.
Felipe Acebes.
Jacinto Vecinoe
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D. Manuel Diez Fuente.
Francisco Asensio.
Gaspar Bueno.
Manuel Soto.
Gaspar Diez.
Lázaio del Barrio.
Manuel Vidal.
Manuel Gutierrez.
Gerónimo Fernandez.
Francisco Javier Calvo.
Francisco Javier Fernandez.
Gaspar Cirajas.
Juan Casas.
Bernardo Gato.
Manuel Alvarez Perez.
Angel Casas.
Vitoriano Alvarez.
Manuel Diez Merino.
Francisco José Baraja.

D. Lorenzo Vecino.
Bernardo Alvarez.
Nicomedes Perez.
Sebastian Casas.
Manuel Casas Vecino.
Sebastian Fernandez Casas.
Luis de Lama.
Juan García. f
Matías de Cea.
Sixto Ruiz.
Agustin Almejun. 
Bernardo Sánchez.
Juan Merino.
Francisco Gato.
Francisco Posadas.
Miguel Marcos.
Angel Bueno Cea.
Cristóbal Alonso.
Pedro Ureña Gómez.

1^65 
D/Pedro de Ia Rosa.

Luis Simon Diez.
José Urueña.
Manoel Casas Diez.
Fernando Alonso.
Antonio Fernandez Gallego.
Manuel Baraja.
Martin Calleja.
Francisco Asensio García.
Antonio Fernandez Reguera.
Felipe Casas.

La Mota del Marqués y Setíem* 
bre 20 de 1843. =Sebastian Me- 
lendez. Presidente.:= Ignacio Gon
zález, Secretario.= Felipe Roman, 
Secretario. == Vicente Presencio. 
Blanco, Secretario. :^ Leonardo, 
Calvo, Secretario.

DISTRITO ELECTORAL DE TORRELOBATON.

Lista de los Etectoees e^ue han concurrido á fotar en este Distrito para la elección de 
Diputados y Senadores de esta Propiucia.

D. Francisco Prieto Velasco. 
Martin Alonso.
Manuel Gonzalez Primo* 
Eulogio Alonso.
Antolín Alonso. 
Matías Rodríguez. 
Leon Gonzalez.
Juan Rodríguez. 
Melchor Bruña.
Ramón Negro.
Francísco Chacón. 
Alejandro Rodríguez.
Lorenzo Alonso RodrigüeZ. 
Tomás García.
Alonso Maestro. 
Doroteo Gómez. 
Hilario Gento. 
José de Gonzalo. 
Alonso Ortiz.
Antonio Fernandez Salas. 
Juan Antonio Gutiérrez. 
Raimundo Pajares.
Antonio Sánchez.
Hilarión Perez. 
Tomás Sánchez.
Santiago Fernandez Bueno. 

. Tomás Perez.
Juan Pintado. 
Ramón de Ramón. 
Juan Sánchez. 
Salvador Vaquero. 
Antonio Tejedor. 
Eugenio Alonso. 
Policarpo Yañez. 
Bdtasar de Leon, 
Mateo Gonzalez. 
Agustín Sánchez. 
Julián Maestro. 
Antonio Baraja. 
Antolio Perez. 
Pedro Galindo.

Di Calixto Vaquero» 
Isidro Vaquero. 
Miguel Martin. 
Diego Rodriguez. 
Manuel Muelas. 
Roque Alonso. 
Santiago García. 
Pío de la Fuente. 
Gregorio Cuesta. 
Anastasio de Seña. 
Antolin Perez Rodríguez. 
Francisco del Rio. 
Rafael Rodríguez. 
Basilio Rodríguez. 
Zoilo Rodriguez. 
Isidoro MeleñdeZ.
Francisco Puertas. 
Eustaquio Merino. 
Pablo Morales. 
Manuel Heinaodez. 
Pedro del Campo. 
Anselmo Rodríguez Pintado» 
Cecilio Martin.
José Pelaz.
Isidro Fernandez.
Cipriano Castrillo. 
Mariano Peiez. 
Manuel Luengo Rodríguez»
Pascual Gonzalez.
Nicolas Gonzalez.
F'eiUando García. 
Manuel Negro. 
Juan Negro.
Mignel Flancos. y
Agustín Rodiiguez.
Agustín García.
Felix García. * 
Antonio Fernandez.
José Alonso Salgado.
Jacinto Luengo. García. - 
Francisco de San José.

D. Gregorio Real.
Eugenio Sánchez.
Manuel Luengo Gallego.
Santiago Izquierdo.
Bonifacio Morales.
Valeriano Rodríguez.
Agustín Ignacio Alvaro.
Vicente Luengo.
Antolin Luengo.
José de los Ojos.
Pablo Sabogal.
Mateo Mayor.
Miguel Puerta.
Vicente Velasco.
Esteban González.
Bruno Negro.
Antonio Piieto.
Manuel Alonso Puerta»
Antolin Pantioso.
Lucas Alonso Luengo..
Manuel Puerta. .
Manuel Rodríguez Quintanilla.
Andres Alonso.
Leoncio Delgado.
Froilán Alonso.
Eulogio Fernandez.
Manuel Moral.
Fulgencio Puerta. 
Miguel Gonzalez.
José Adalia.
Tomás Cardillo.
Vicente Adalia.
Leoncio Cardillo.
Francisco Alonso Fernandez.
Gabriel Melendez.

Torrelobaton 20 de Setiembre 
de 1843.= Isidoro Melendez, Pre
sidente. = Basilio Rodriguez, Se
cretario. = Cipriana Gasinlio, Se
cretario.
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■ ANUNCIOS.

I^on Juan Francisco Pedraz, Juez de primera ins-- 
tanda de esta dUa de Olmedo ^ su Partido , etc.

Par el presente se cita y llama opositores que 
se crean con derecho á los bienes de la Capellanía 
que en la Iglesia parroquial del pueblo del Salvador, 
de este partido, fundo Don Benito Espinosa, vecino 
que fue de dicho pueblo en el año de mil quinientos 
setenta v cinco, que hoy se halla vacante por lalle- 
cimienm de Don Isidro Lozano, Párroco que lue de 
Muñomer y Nanos de Saldueña, su último posee
dor, para que en el té. mino de treinta dias, conta
dos desde la publicación de este edicto, compaiez- 
can en este mi Juzgado á exponer de su derecho, 
que se les oirá y administrará ju-íieia en lo que la 
tuvieren; y asi lo tengo mandado por mi auto de 
este dia, á instancia de Don Francisco de Paula Sán
chez, vecino de la Ciudad de Avila, en representa
ción de su consorte Doña Petra Lozano Garcia , y 
de Mariano Reovo, que lo es de la villa de Arévalo, 
quienes reclaman se les adjudique en plena propie
dad todos los bienes y derechos que constituyan la 
dotación de dicha Capellanía, con sus frutos y ren
tas producidos desde la vacante , como únicos pa
rientes consaguineos del lundador y ultimo po
seedor ;con apercibimiento que pasado dicho ter
mino de los treinta dias que se señalan sin haber 
comparecido á exponer de su derecho les parara el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Olmedo á catorce 
de Noviembre de mil ochocientos cuarenta y 1res.— 
Juan Francisco Pedraz. = Por su mandado, Nemesio
Torés. 

les v cuatrocientos que se recaudarán de .los alum
nos por distribución que hará el Ayuntamiento. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes a la Secretaria 
de dicha Corporación, francas de porte, hasta el 
dia veinte y <;uatro del próximo mes de Diciembre.

Se halla ’vacante la Plaza de Sacristán y Organis
ta de la villa de Simancas á dos leguas de Vallado- 
lid: cuya dotación coniste en cien ducados anudes 
cobrados de les fondos de la faUnca, y en delecto 
de éstos del presUiHiesto que se forme para loa gas
tos del Cubo parroquial; y ademas lo adventicio; 
se pieviéoe que al agraciado se le at)ou*n ciento 
veinte reales anuales de los totolos de Propios por 
cuidar y regir el relox público. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes al Paijonalo de duba fab i— 
ca por conducto del Señor Párroco, para que estos 
sean examinados en canto llano y órgano; cuya 
provision ha de -tener efecto el dia 10 del presente 
mes de Diciembre.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 26 de Noviembre de 1843.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspondien
tes á 4’ imposiciones, ........  i594'*

Se han devuelto á petición de un inte
resado............................................ ^®’*

Intendencia de la Provincia de Valladolid.—Ha
biendo sido nombrado Carabinero de la Sección de 
Infantería de esta Provincia José de Elias, Sargento 
segundo licenciado del Ejército, se le avisa por me
dio del presente anuncio, para que acercándose á 
la Secretaría de esta Intendencia reciba el corres
pondiente nombramiento y empiece á desempeñar 
su destino. Valladolid 28 de Noviembre de 1843.—
Juan Buznego.

Sociedad de Socorros mútos de los Jurisconsul
tos.=Comision del Distrito de Valladolid. = Esta Co
misión convoca á Junta general de Socios para el Do
mingo 10 de Diciembre próximo y hora de las once 
en punto de su mañana en la Sala de la Academia 
de práctica forense, á fin de nombrar los individuos 
que han de componer la Comisión de Distrito para 
el próximo año. Valladolid 28 de Noviembre de 
1843. =José Francés de Alaiza , Secritario.

El Magisterio de primeras letras del pueblo de 
Renedo de Esgueva se halla vacante, su dotación 
consiste en mil setecientos reales que se le pagarán 
en esta forma: mil reales de los fondos de Piopios, 
quince fanegas de tiigo valuadas en tiescientoe rea-

El Director de semana. Narciso Santos de So
lórzano.

MONTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Noviembre se han 
facilitado por dicho establecimiento 
en 18 o|7eraciones sobie letras y em
peños de alhajas la cantidad de...... ,2i,oi7..i4 

Han ingresado por 15 desempeños de 
alhajas y vencimientos de letras..... 25,8oo..3o

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 
del Reglamento, se avisa á los dueños de las alhajas 
empeñadas durante el mes de Enero de este año 
acudan á desempeñarías en igual mes del venidero, 
pues de no hacerlo asi ó empeñándolas de nuevo, 
pagando los intereses, se pondrán en venta de al
moneda.

El Director de semana, Antonio María del Valle.

Acaba de llegar una partida de Bacalo fresco de 
Noruega, y deseando de darle pronta salida por 
mayor, se arreglará á precios muy equitativos en 
casa del Comercio de los Alemanes. Portales de la 
la Especeiíd , número 4» ®® c>l« Ciudad.

Al mi.mo tiempo anuncian que tambiem despa
chan Azucar por mayor.

VaUaJoUd: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, mini. 9.
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